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 CONSIDERANDO:
 Que en el marco del nuevo rol del Estado es fundamental que la Inversión Pública se oriente hacia los sectores de 
infraestructura y desarrollo social.
 Que los yacimientos petrolíferos ubicados en Bermejo han aportado a la Economía Nacional desde 1924, tiempo similar al 
que tiene la demanda de dotación de energía eléctrica para esa población.
 Que es prioridad del Gobierno Nacional la solución de la falta de energía eléctrica permanente a la ciudad de Bermejo.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Se dispone que a partir de la fecha la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENDE) asuma 
plena responsabilidad para la generación y suministro de energía eléctrica a la ciudad de Bermejo.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Se dispone también la licitación inmediata para la adquisición de los equipos necesarios a fin 
de dotar a la ciudad de Bermejo de generación propia de energía eléctrica, ENDE será la encargada de realizar las 
acciones necesarias, cuya adjudicación deberá ser hecha hasta el 2 de junio de 1993, impostergablemente.
 ARTÍCULO TERCERO.- Se asigna, a través de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) los recursos suficientes 
para la adquisición de los equipos señalados en el artículo 20 de este Decreto.
 Los señores Ministros de Estados en los Despachos de Energía e Hidrocarburos, de Finanzas y de Planeamiento y 
Coordinación, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciseis días del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
tres años.
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